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PUNTOS DB¡ SnSGRICIÜN

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

PRRG1O DE 3USCR1CIGN

TKSiNTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclemea: pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio al 
pago, ai precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- | 
hlcrno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublicau oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después pam» los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 2s de 
Nnuiembre de 1831.)

Inmediatamecte que ios señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros de este. Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá vari. 
Scaree a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente instrui
do á consecuencia de no haberse constituido en 
1.° de Julio de 1879 el Ayuntamiento de Premia 
de Mar, de la provincia de Barcelona, con fecha 
26 de Noviembre último ha evacuado el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, en cumplimiento 
de la Real orden de 22 de Setiembre último, ha 
examinado el adjunto expediente instruido á 
consecuencia de no haberse instalado en l.° de 
Julio de 1879 el Ayuntamiento de Premia de 
Mar, en la provincia de Barcelona.

Debe esta corporación componerse de nueve 
Concejales; mas el indicado dia en que había de 
constituirse después de la última renovación 
bienal ocurría, según el Alcalde manifestó al 
Gobernador, que cuatro de aquellos se hallaban 
navegando, dos habían sido eliminados de orden 
de la Comisión provincial por causas que no 
constan, y uno no se presentó á pesar de haber 
sido citado; de modo que fué imposible cumplir 
lo dispuesto en el art. 52 de la ley municipal.

En consecuencia dispuso la referida Autoridad 
superior en 4 del mismo Julio que continuara 

funcionando el Ayuntamiento anterior hasta 
que el Gobierno, á quien se proponía dar cuenta, 
decidiera lo procedente.

Al mismo tiempo pidió informe á la Comisión 
provincial, la que después de dirigirle un re
cuerdo expuso en 4 de Marzo de este año que 
como algunos Concejales no tenían en el tér
mino de Premia de Mar la residencia fija que 
para ser elegible exige el art. 4-1 de la ley arriba 
citada, se podría disponer que el Ayuntamiento 
instruyera expediente sobre el particular, y de
clarara luego la capacidad ó incapacidad de los 
ausentes.

Así se mandó, y en consecuencia declaró el 
Ayuntamiento que tenían capacidad para ser 
Concejales los marinos que se hallaban viajando; 
mas como hubiesen tomado parte en esta reso
lución los que fueron comisionados de la Junta 
general de escrutinio en las últimas elecciones, 
dispuso el Gobernador que se reuniera nueva
mente aquella corporación para acordar sobre 
los puntos que le señaló, con cuyo fin daría per
sonalmente al Alcalde las instrucciones oportu
nas un empleado del Gobierno de la provincia 
que pasaba á Premia.

Verificóse la sesión extraordinaria el 12 de 
Abril último, y en ella se estableció: primero, 
que no era procedente la declaración de la inca
pacidad legal de los Concejales D. José Serra 
Moragas y D. Simón Riera Sisa, que no habían 
tomado posesión de sus cargos por estar viajan
do como marinos, ni de D. Félix Casabella y 
Roig, que la tomó y se ausentó después por te
ner igual profesión: segundo, que no se había 
instalado el nuevo Ayuntamiento en cumplí-
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miento de la orden del Gobernador de 4 de 
Julio de 1879: que por respeto á ella no tomó 
asiento en la corporación José Sorra, que ha 
bia estado en el pueblo con posterioridad á su 
elección, y que el mismo y Simón Riera regresa
rían en el plazo de unos dos meses: tercero, que 
aunque es sensible que los elegidos se vean en 
la precisión de ausentarse para atender á la sub
sistencia ó al bienestar de sus familias, no ha 
faltado con los Concejales que han Lanado sus 
puestos por disposición superior el número con
veniente para que el pueblo no quedara sin ad
ministración municipal; y cuarto, que no tenia 
competencia el Ayuntamiento para declarar va
cantes las plazas de los ausentes.

De un escrito dirigido al Gobernador^ por el 
empleado que este envió al pueblo resulta que 
en 2 de Diciembre de 1878 se declararon vacan
tes cinco plazas de Concejales: dos por defun
ción, una por traslación de domicilio y dos que 
ocupaban D. José Rosoli Espinos y D. Miguel 
Riera Torres, ausentes: que el Gobierno de pro
vincia procedió á cubrir las cinco vacantes, dos 
de ellas supuestas: que no obstante, al llegar la 
época del sorteo para la renovación bienal fue
ron incluidos en él Rosell y Riera, resultando 
aumentado hasta 11 el número de Concejales: 
que después de la orden del Gobernador para 
que continuara funcionando el Ayuntamiento 
anterior por no haberse podido constituir el nue
vo en l.° de Julio de 1879, el Alcalde dió pose
sión del cargo de Concejal á D. Félix Casabelia 
Roig, últimamente elegido, resultando con ello 
que habla 12 Concejales: que de los cuatro que 
quedaron en Diciembre de 1878, uno estaba en 
Ultramar, y de los cinco nombrados entónces 
uno cesó por haber sido elegido Fiscal munici
pal; otro estaba viajando, y el tercero se hallaba 
en Barcelona: que no se había dado posesión á Ro
sell, nombrado Alcalde por unanimidad, y que 
hasta hacía dos meses viajaba: que Casabelia 
emprendió de nuevo sus viajes; y que por con
secuencia de todo, cuando el delegado llegó á 
Premió, encontró seis Concejales de distintas 
procedencias.

Oida de nuevo la Comisión provincial, mani
festó esta al Gobernador en un extenso informe, 
cuya doctrina no en todas sus partes es acep
table, que no habia lugar á proceder á elec
ción parcial porque las vacantes existentes en 
el Ayuntamiento de Premia de Mar no as endian 
á la tercera parto del número total de Conceja
les, y que debia ponerse en conocimiento del 
Gobierno lo que ocurría en el asunto, y dispo
ner que D. José Rosell Espinos, nombrado Con
cejal y Alcalde en 1877, tomara posesión de es
tos cargos. El Gobernador obró de contormidad 
con lo que se proponía.

Al evacuar la Sección el informe que se le 
ha pedido, hará notar ante todo que no existien
do en realidad más vacantes de Concejales el 
mes de Diciembre de 1878 que dos ocasionadas 
por defunción y otra por traslación de domici
lio, sólo estas tros debieron ser provistas interi
namente: y por tanto han de considerarse como 
no portenécioatcs al Ayuntamiento los que rem

plazaron á D. José Rosell Espinos y D. Miguel 
Riera Torres, ó los últimamente nombrados si 
no se designaron los puestos que habia de ocu
par cada uno. Los otros tres no debieron ser in
cluidos en el sorteo para la renovación bienal: 
si lo fueron y les tocó salir, los elegidos des
pués se debe entender que ocupan las vacantes 
de los que reemplezaron: en otro caso, esto es, 
si los que sólo tenían el carácter de interinos 
fueran designados por la suerte para continuar 
en el Ayuntamiento, no ocupan sus plazas le
gítimamente. ,

La lectura de la Memoria del Gobernador y 
del documento señalado con el número 12 en el 
expediente ha sugerido las observaciones que 
preceden; pues si, según manifiesta el Alcalde 
en el último, estaban en Premió de Mar el 
13 de Junio de este año cuatro Concejales, y 
tres se hallaban viajando, resultaría que con
tando con dicha Autoridad componían el Ayun
tamiento ó la sazón ocho Concejales, esto es, 
uno más de los que correspondían; pues sien
do nueve los que deben formar la Corpora
ción, fueron excluidos dos por la Comisión pro
vincial; de modo que. entre ellos ha de haber al
guno al ménos de no legal procedencia, y sin el 
cual, sin embargo, no podrían tomarse acuerdos 
en la primera reunión en que se tratara de cada 
asunto. '

No resulta con toda claridad cuántos de los 
Concejales ausentes en l.° de Julio de 1879 eran 
de los que habían sido elegidos en 1877 y de
bían continuar perteneciendo al Ayuntamiento. 
Del oficio del Alcalde de la misma fecha podía 
inferirse, aunque no es probable atendidos otros 
datos, que los cuatra se hallaban en este caso, 
pues según decia viajaban con Ucsuci,a,\ y si asi 
fuese, resultaría infringido el art. 120 de la ley 
municipal, que sólo permite que se conceda li
cencia á la par á la cuarta parte del número to
tal de Concejales. ’ , .

La Secion, que no está conforme con la Comi
sión provincial de Barcelona en cuanto esta en
tiende que se podría declarar incapacitados pa
ra ser Concejales á los que constando en la lista 
de cligíbles "de un pueblo, y conservando en el 
su vecindad y familia, se ausentan para ejercer 
su profesión: que tampoco cree posible, dada la 
legislación vigente, que se consideren vacantes 
las plazas de los elegidos sólo porque se hallen 
ausentes en virtud de la misma causa; y que re
conoce, en fin, el derecho, que con tanta insis
tencia sustentan en el expediente, que tienen 
los pueblos compuestos en su mayoría de gente 
de mar, de eligir entre esta clase la mayor par
te de sus Concejales, cree y sostiene también 
que esos marinos que formen parte de los Ayun
tamientos tienen la obligación, á cambio del de
recho que se les concede, de sujetarse á las pres
cripciones legales, y de permanecer en sus pues
tos mientras no puedan ausentarse en la propor
ción señalada en el artículo citado. ,

Pero el hecho es que por la ausencia de algé' 
nos Concejales, ya del bienio anterior, ya de 
nuevamente elegidos, ya de una y otra procc- 

! dencia, lles-ó el l.° de Julio de 1879 y no se pu
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do constituir el Ayuntamiento; y como el caso 
no está previsto en la ley municipal, el Gober
nador tenia necesidad de disponer la continua
ción del anterior por más que adoleciera de de
fectos en su organización, aplicando por analo
gía el artículo 92 de la ley electoral; y aun lo 
dispuesto en dos Reales órdenes de 10 de Julio 
de 1872 con motivo de no haber tenido efecto las 
elecciones municipales en siete pueblos de la 
provincia de Barcelona y en 13 de la de Huesca.

En todo caso, aquella resolución estaría jus
tificada porque ni era lícito ni posible dejar 
abandonados los intereses municipales. Adole
ció, sin embargo, de un defecto: prevenia el Go
bernador que continuara funcionando el anterior 
Ayuntamiento hasta que el Gobierno resolviera, 
y esto ha podido servir de motivo,ó de pretexto 
quizás para que no tomaran posesión los nuevos 
Concejales; siendo muy verosímil que el 25 de 
Octubre último, en que se recibió el expediente 
en el Consejo, hubiera regresado á Premiá, más 
de una vez acaso, número suficiente de Vocales 
para constituir la corporación. Al ménos se sabe 
que el 13 de Junio y el 17 de Julio último habían 
salido respectivamente dos de ellos para España 
des le Charleston y Nueva-Orleans.

Importa, pues, que el Gobernador disponga lo 
necesario para que tomen posesión desde luego 
los Concejales elegidos en 1879, haciendo que 
en el momento en que haya número suficiente 
jara celebrar sesión, con arreglo al art. 104 de 
a ley, esto es, cuando reunidos los Concejales del 
)ienío anterior que por designación de la suerte 
labian de continuar en el Ayuntamiento con los 
elegidos en Mayo de 1879 lleguen á cinco, se 
constituya la corporación, y cesen los que por 
la misma suerteMebierqn salir de ella, y cuales
quiera otros que" por circunstancias especiales 
hayan ocupado interinamente algunas plazas.

No parece pmbable que se repita en otros 
pueblos lo ocurrido en Premiá de Mar; mas de 
todos modos no podría el Gobierno dictar una 
regla general para casos iguales, porque in
cumbe hacerlo al Poder legislativo.

En resúmen, opina la Sección: ,
l .° Que fué acertada la medida que en el pri

mer momento adoptó el Gobernador de Barce
lona; pero que esta Autoridad debe hacer que 
se constituya el Ayuntamiento de Premiá de 
Mar tan luego como se verifique lo que arriba 
queJa indicado.

2 .° Que se haga entender al Ayuntamiento 
de dicho pueblo la responsabilidad en que in
currirá si quebrantando el art. 120 de la ley mu
nicipal permite que se ausenten á la par más de 
la cuarta parte del número total de Concejales, 
y que aquellos que lo hicieren sin licencia po
drán ser sometidos á los Tribunales por el delito 
de abandono de funciones.

3? Que se haga entender también al Alcalde 
que como Presidente del Ayuntamiento debe 
bajo su responsabilidad hacer que los Conceja
les concurran á las sesiones, imponiendo á los 
que no cumplan esta obligación la multa seña
lada en el art. 98 de la ley municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1880.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Barcelona.

(Gaceta 17 de Diciembre de 1880.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZABAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.
El di a 31 del actual y hora de las doce de su 

mañana tendrá lugar ante el Alcalde de Tarazona 
y casas consistoriales de dicha ciudad, la ena
jenación en pública subasta de 26.000 kilogra
mos de leña socarrada y 52.000 de leña no soca
rrada, bajo el tipo en alza de 60 pesetas la pri
mera y 160 la segunda.

Los pliegos de condiciones bajo las cuales ha 
de verificarse el remate se hallarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento de la ex
presada ciudad á disposición de cuantas perso
nas deseen enterarse de los mismos.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1880.—El Go
bernador, Aquilino Herce. -

SE5CCIOK- QUINTA.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

El pago del cupón número 11 del empréstito 
del Canal que vence en l.° de Enero próximo y 
el de las obligaciones designadas en el sorteo de 
1.° de Noviembre último, se verificará en las 
oficinas de dicho establecimiento el dia 1.° del 
expresado mes de Enero y siguientes, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde.

Los cupones que no se presentasen en dicho 
mes, se pagarán los sábados de las semanas su
cesivas en el sitio y hora designados.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1880.—El Vice
presidente, el Barón de la Linde.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE TARAZONA.

El Registro de la propiedad del partido de Ta
razona, se ha trasladado del local donde se
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hallaba establecido en esta ciudad, á su plaza ¡ 
de la Seo, núm. 22, cuarto bajo, y desde esta i 
fecha se encontrará abierto al servicio público, 
como la Oficina de liquidación, todos los dias ! 
no feriados, desde las nueve de la mañana á las ¡ 
tres de la tarde.

Tarazona 16 de Diciembre de 1880.—El Re
gistrador, Antonio Bergali.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los años 1873—74, 74—75, 1875— 
76, 76—77, 77—78, 78—79 y 79—80, se hallan 
de manifiesto y expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
15 dias. Lo que se hace notorio por este inserto, 
á fin de que puedan ser censuradas y exponer 
contra las mismas lo que crean conveniente.

Vera 16 de Diciembre de 1880.—El Alcalde, 
Agustín Redrado.

La p^aza de Farmacéutico de este pueblo, do
tada con 2.000 pesetas, pagadas 300 del presu
puesto municipal por trimestres vencidos, y las 
restantes por una Junta de mayores contribu
yentes, se halla vacante por traslación del que 
la desempeñaba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en término de 15 dias, desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Moros 15 de Diciembre de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Cansado.

La plaza de Alguacil y voz pública del Ayun
tamiento de esta villa se halla vacante; su do
tación consiste en 200 pesetas anuales y casa 
libre.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta 
Alcaldía por término de ocho dias.

Calcena 16 de Diciembre de 1880.—El Alcal
de, Gregorio Tormes.

D. Sebastian Borraz, Alcalde coustitucional, 
ejerciente, del pueblo de Monegrillo:
Hago saber: Que en providencia de este día, 

y para pago de lo que D. Felipe Duchos y Bor
das está adeudando al Banco de España, por los 
alcances que se le hacen, como Agente recau
dador que fué del partido de Sariñena, en la pro
vincia de Huesca, se sacan á la venta las fincas 
que posee en este término municipal, y son las 
queá continuación se expresan:

Un campo, denominado el Plano, sito en la par
tida de Moler, de tres hectáreas, 28 áreas, 97 
centiáreas; linda por Norte con dehesa del Parizo- 
nal, por Este con campo de José Puyuelo, por 
Sud con camino de Zaragoza y por Oeste con 
otro campo de D. Sebastian Peralta: tasado en 
750 pesetas.

Una era casal y pajar, sitos en los extramuros 
de este pueblo; linda por Norte con pajar de 
Elias Peralta, por Este y Sud con camino de 
Osera, y por Oeste con era de Martin Laguna: 
tasados en 125 pesetas.

Y debiendo ser vendidos en pública subasta 
el dia 22 del actual, hora de las diez de su ma
ñana, y Casas Consistoriales, se invitan licita- 
deres que quieran interesarse, advirtiéndoles 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes que se ha dado á cada finca, y 
solamente su dueño, podrá librarlas pagando 
principal y costas antes de verificarse el remate; 
pero después de realizado, la venta será irrevo
cable.

Monegrillo 3 de Diciembre de 1880.—El Al
calde ejerciente, Sebastian Borraz.—El Comi
sionado, Manuel Mur.

SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.

D. Casildo Zavala Igueravide, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas a Mariano Zabal 
Forcen, se sacan á la venta, en pública y doble 
subasta las fincas siguientes: ,

Un campo regadío, sito en términos de Rueda 
de Jalón, partida de las viñas, de cuatro hanegas 
tierra; linda al Norte con riego de las viñas, con 
Este por acequia de Pontil, al Sud con tierras de 
Martin Martin y Pedro Almenara y al Oeste con 
camino: retasado en 400 pesetas. ’

Una casa, sita en dicho pueblo en la calle del 
Barranco, señalada con el núm. 66, de dos pisos 
con el firme; linda por la derecha entrando con 
otra de José Almenara, por la izquierda con otra 
de Isidro Tesa y por la espalda con el trinquete: 
retasada en 650 pesetas. . .

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 7 de Enero próximo viniente, 
á las once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en la del municipal de Muel, 
á donde se rematará en favor del más ventajoso 
postor. '

Dado en La Almunia á 13 de Diciembre ae 
1880.—Casildo Zavala.—Por Moya.—D. S. O" 
Marcelino Ruiz de Luna.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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